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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA




RESUMEN EJECUTIVO
Informe de Auditoria Interna N° IAI/PSCU/01/2026, correspondiente al examen sobre la Confiablidad de los Registros y Estados Financieros del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”, ejecutado en cumplimiento del Artículo 15º de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental, del Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoria Interna del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, formulado para las gestiones 2025 y 2026, y en consideración de las Normas de Auditoría de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros, aprobadas mediante Resolución N° CGE/073/2021 de fecha 28 de octubre de 2021.
El objetivo de la auditoría es la acumulación y evaluación objetiva de evidencia, con el propósito de emitir un pronunciamiento, sobre la “Confiablidad de los Registros y Estados Financieros del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, del Manual de Cuentas de Contabilidad del Sector Público, del Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada y otras normas internas.
[bookmark: _GoBack]Se aclara que son dos los informes que se emitirán producto de la auditoría de “Confiablidad de los Registros y Estados Financieros del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”; en el presente informe se reporta el pronunciamiento sobre la confiabilidad de los “Registros”, así como las deficiencias de control interno emergentes de la evaluación de la confiabilidad de los “Registros” y; en otro informe, se emitirá el pronunciamiento sobre la confiabilidad de los “Estados Financieros”, así como las deficiencias de control interno resultantes de la evaluación de la confiabilidad de los “Estados Financieros”.
El objeto estuvo constituido por las partidas presupuestarias y las cuentas contables derivadas de la operación física contenida en el Programa Operativo Anual de la gestión 2025, identificada como “área crítica”: “Ejecutar 17 proyectos de inversión para equipamiento, mejoramiento y modernización de Laboratorios, Bibliotecas, Gabinetes y Centros de Investigación de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca” (considerando la modificación que sufrió el Programa Operativo Anual y el Presupuesto en el primer cuatrimestre de la gestión 2025); en ese entendido, la revisión abarcó el registro del gasto producto de la ejecución de los diecisiete (17) proyectos de inversión inscritos en la gestión 2025, que representan el 100% del Presupuesto destinado a inversión pública.
Asimismo, se reportó el Pronunciamiento sobre la “Confiabilidad de los Registros del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025”.
Como resultado del examen realizado se identificó la siguiente deficiencia de control interno, con su respectiva recomendación:
1. FALTA DE APLICACIÓN Y PUNTUALIZACIÓN DE TAREAS EN LAS OPERACIONES DE “ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS” Y “REGISTRO DE DISPOSICIÓN DE PAGOS” CONTENIDOS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 
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